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Ciudadanos fuera de la UE (con
visados de 90 días)
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DOCUMENTOS

PRIMERA VEZ-TARJETA DE IDENTIFICACIÓN DE

EXTRANJERO (TIE)

¿Cuándo?: Al llegar a España. 30 días después de la llegada.
¿El NIE y el TIE son lo mismo?: El NIE es el número que puedes encontrar en
tu TIE y en el Visado de Estudiante. El TIE es la tarjeta física.

Preparar los siguientes documentos 11

Solicitud (EX-17):
www.tinyurl.com/yxgfdsna

Solicitud de Tarjeta de Identidad
de Extranjero (TIE).

Completarlo si eres menor de
edad (menor de 18 años)

Completarlo si quieres que los
avisos van a una direción
distinto de lo que habías
puesto 

Marcar esto si quieres recibir 
 notificación por correo
electrónico  
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Tu nombre completo

Pamplona (día + mes + año)

Firma 



La matricula necesita contener:

- Documento con tus asignaturas y créditos.
- Documento con el pago de matrícula.
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 Registro de Matrícula de sus
estudios en la Universidad de
Navarra. 

Puedes conseguirla en "Oficinas
Generales" (Central Building).

Fotografía (tamaño pasaporte/ID
tamaño español) (32x26mm)
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Tasa
(Fee 790. Code 012).

www.tinyurl.com/y282b6qz

Rellenar el documento con tus datos y hacer click en:

"TIE que documenta la primera concesión de la autorización de residencia
temporal, de estancia o para trabajadores transfronterizos".

Se te pedirá que llevas la tasa impreso en persona a cualquier banco para
pagar en efectivo.  

Cantidad: 15,76€

En efectivo: In person.
Adeudo en cuenta:
Online account
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Copia del pasaporte con
visado

Sello de entrada

Billetes de viaje (si no habías
entrado a España
directamente) 

Hoja de información de
pasaporte 

Visado

Sello de entrada



PROCESS

Recibirás notificación por correo electronico para informarte cuando
tienes que volver para hacer  las huellas.
En un periodo de un mes (dependiendo de tu fecha para las huellas)
puedes ir a recoger tu tarjeta enel oficina de Extranjería los martes o
jueves de 15h a 18h. 

 Durante el primer mes, el Servicio de Relaciones Internacionales
(Edificio Central) aceptará tu pack de documentos. Asegurate de

comprobar los plazos de entrega con el Servicio de Relaciones
Internacionales.  

Si se te pasó el plazo, entrega todos los documentos a la oficina de
Extranjería 

Los siguientes pasos después de haber entregado los
documentos:

1.

2.
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Oficina de Extranjeria, Avenida De Guipúzcoa, 40 
(bajo - Buztintxuri) (Bus 16).

Puedes pedir tu cita a través correo electrónico:
infoext.navarra@correo.gob.es 
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DURACIÓN

La tarjeta necesita ser renovada cada año. 

El Servicio de Relaciones Internacionales no acepta documentos para la
reovación. Este es un proceso online que tendrás que hacer por tu cuenta.
Puedes encontrar más información en la pagina web de la oficina.

https://tinyurl.com/yyvsm977



Servicio de Relaciones Internacionales
Edificio Central. Universidad de Navarra.
31080 Pamplona. Navarra (España).
TELF: 948.42.56.00 (ext. 2181).  Email: visa@unav.es


